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Madrid. IOdejunio de 1992.-El Director general. Luis Maria Linde
de Castro. '
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BANCO DE ESPANA
RESOLUCION de 10 de junio de 1992. del Banco de
Es~ña, por la que se hacen públicos los cambi(Js oficiales
del Mercado de Divisas ¡fel d{a 10 de junio de 1992. .
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RESOLUCION de 25 de mayo de 1992, de la Universidad
de Alcalá de Henares, por la que se publica relación de
puestos de trabajo del persona/laboral de Administración y
Servicios de esta UnÍ'>ersidad.

A propuesta dees~:Rectorado,el Consejo Social de esta Universi
dad en sesión de 24 de enero de 1992, previa consideración de la Junta
de' Gobierno acordó aprqbar la relación, de puestos de .trabl~jo del
personal labOral de Admin'istraeión y Servicios de esta Universidad. a
fin de. dar -cumplimiento a lo dispuesto. en el' artículo, l 5.3 de <Ii; Ley
30/1984. de 2 de agosto, de Medidas para la.Refonna de la A~mm~s~r.a·
ción Púhlica, y de conformidad con, lo dispuesto en la dlsposlcmn
transitoria primera, del convenio COlectivo de personal laboral al
servicio de las Universi4ades estatales,

. Este Rectorado, en uso de 1&s competencias otorgadas en el artículo
98 de los Estatutos de esta Universidad. aprobados por Real Decreto
1'280/1985, de 5 de junio. ha resuelto <~rdenar la publicación .en el
«Boletín Oficial, del Estado» de la r.elaclon de puestos de. tra~Jo del
personal laboral de Administración y ServiciOS de la UnIversidad de
Alcalá de Henares, recogida en el anexo y referida en sus cuantias al
ejercicio presupuestario de 199:!.

Alcalá de Henares, 25 de mayo de 1992.:"EI' Rector, Manuel Gala
Muñoz. ~
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l· dólar USA 100,224
1 EClI , 128,689
r marco alemán " ,.... 62.766

- 1 franco francés.. 18,659
1 libra esterlina........................ 183,411}

100 liras italianas 8,302
loofranens belgas y. luxcmburgueses 304.981

1 florín holandés.... 55,723
1 corona danesa 16,288

·1 libra irlandesa _............... 167,615
100 escudos portugueses 75,606
lOO dracmas griegas .. 51,908

1 dólar canadiense '. - 83,884
1 franco suizó 68,789

100 yenes japoneses :..................... 78,607
+ corona sueca".- , ,.. 17,394
1 corona, noruega ~ :.~' ,....... 16.063
I marco finlandés : ' ' 23,040

100 chelines austríacos , .. ,-;............ 891,835
1 dólar australiano' :.' , ... ;; ...... _.. -76.341

tendoso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dichofaHo en
el «Boletlo Oficial del Estado», para-general conocimiento y cumpli
miento "en sus propios ténninos de la mencionada se.!1tencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 1[ de mayo de 1992.-EI Ministro para las Administraciones

Públicas. P. D. (Orden ministerial de 25 de mayo de 1987, «Boletín
Oficial del Estado» de 30 de mayo de 1987), el Subsecretario, Juan
Ignacio Meltó Garcia.

Umos. Sres. Subsecretario y Director general de la Mutualidad Genera!
de Funcionarios Civiles del Estado.

ORDEN de 11 de mayo de 1992. ¡wr la qw se dispone la
,publicación para general ~ontJC"niento. X ~p"mle.nlo.

ae/ fallo de la sentencia ó,ctadapor /aSala de lo Con
tencioso-Administrativo del 'T.nbrma/ Superior de Jusucia
de Galicia, en el. recurso -.contenctoso-administrativo
1$10/1988. promavidopor daíla!t!4rilIAngeles Pérez Ro-
da.. " .'. • .

. nmos. Sres.: La Sala'de lo Contencioso:A~sttatiytjdel Tn1>ímal
Superior de Justicia de Galicia, ha dietado sentencia, con 'fecha 19 de
juho de 1990 en el recursocontenciOSO-administraQvo nútíIero
1570/1988 en el que son partes, de.una, como dan"mJantedolla María
Angel~s Pérez ROda, y de otra como derilandada la Administración
General del Esl\lilo, representada y defendida por ell;elmdo·del Estado.

El citado recurso se promovió contra la resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha :30 de aptO de 1988, quec

aesestimaba el recurso de alzada inll:Y\lUCSIO.COIIlra la resolución de la
Mutualidad General de Funcionarios Civil.. del Estado de recha 30 de
agosto de 198~, sobre coantla de la pensión de jubilación del Fondo
ESpecial de MuFACE (AISS). ". .... . .

La~ .diwositiva de la expresada sentencia contiene el sigwente
pronunclamlenro:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurSo con
tcncioso-admi~strativo i~te!pue:sto por dofta Mari.aAnge~es Pére':fR~
contra resolUCión del MlnJsteno para las AdnnnistraclOnes' .Púbhcas

\
dictada por dele.ll"ción por el Suhaecretario), de 1 de septiembre de
988, que desestimó recurso de alzada int~uesto contra Acuerdo de

la MutUalidad General de Funcionarios Civiles del.Estado de fecha 30
<le abril de 1988, subre fijación de coanlla.de Jl"!lSilJ!'CS 'iI!: los mutua
hstas mte~dos en el Montepio de los antlguqs funclonanOS de la Or
ganización Sindical; sin ~er imposición de las costas.» . .

·En ~ Virtud, esté'Ministerio para las Administraciones Públicsstde
conformidad con lo establecido en los artIculos 118 de la Constituelón,
17,2 de la Ley Orgánica 611985, de I de 1ulio, del Poder Judicial, y
demás preceptos coneordantes de la vigente~ de la Jurisdicción Con
,tencioso-Adininistrativa" ha dispuesto la publicación de dicho fallo en
el «Boletin Oficial del Estado., para generaJ conocimi.enlo y cumpli
miento en sus propios ténninos de la ~encionada sentencia.

Lo que digo a VV.·H. .
Madrid 11 de !D8Yo de ,1 992.-El Ministro para las Administraciones

Públicas. P. D. (Orden ministerial de 2-5 de mayo de 1987, «Boletin
Oficial del'Estado». de 30 de mayo de 1987),.el Subsecretario, Juan
Ignacio Moltó Gareia, e

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director. general de la Mutualidad General
de Funcionarios Civiles del Estado. - .
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